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Secretaría

Expediente 448309CNIF: P3004300D

   

 

DECRETO DE LA ALCALDÍA 
ASUNTO: SUPENSIÓN SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2020.- 
 
 Resultando que para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada provocada por el 
COVID-19, fue dictado el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma en todo el territorio nacional por plazo de quince días naturales. 
 
 Resultando que la vigencia del estado de alarma ha sido prorrogada por 
sucesivos plazos de quince días a través de los oportunos Reales Decretos, finalizando 
la la vigencia de la última prórroga acordada mediante Real Decreto 492/2020, de 24 de 
abril, a las 0 horas del día 10 de mayo de 2020. 
 
 Resultando que la sesión plenaria ordinaria correspondiente al mes de mayo, 
habría de celebrarse el día de hoy, 4 de mayo de 2020. 
 
 Estimando que en las circunstancias actuales de crisis sanitaria, y dado que 
ninguno de los asuntos a tratar tiene carácter urgente, lo procedente en este momento es 
no celebrar la sesión ordinaria del mes de mayo, aplazando el estudio de tales asuntos. 
 
 Teniendo en cuenta que, consultados los portavoces sobre esta cuestión, los 
mismos han manifestado a la Alcaldía su conformidad con la suspensión de la sesión 
plenaria ordinaria del mes de mayo, y su sustitución por una sesión extraordinaria, a 
celebrar el día 11 de mayo. 
 
 Y en uso de las facultades que me son conferidas en el artículo 21.1, letras c) y 
m) de la Ley 7/1985, reguladora de las bases del Régimen Local. 
 
 Vengo en decretar: 
 
 1. La no convocatoria y celebración de la sesión plenaria ordinaria 
correspondiente al mes de mayo de 2020, prevista para el día de hoy 
 
 2. El estudio y resolución de los asuntos a tratar será realizado en sesión 
extraordinaria que se llevará a cabo el próximo 11 de mayo de 2020, y que, 
eventualmente, será convocada para su celebración a distancia, por medios electrónicos 
y telemáticos, según lo previsto en el nuevo apartado 3 del artículo 46 de la Ley 7/1985, 
reguladora de las bases del Régimen Local, añadido por el Real-Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19. 
 
 3. Dar traslado del presente Decreto a los miembros de la Corporación. 
  
 Dado por el Sr. Alcalde, D. Marcos Ortuño Soto, el Secretario Acctal. D. Juan C. 
Gonzálvez Soriano, en Yecla, en el día de la firma.  
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